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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 7/2005, de 3 de mayo, de concesión de un
crédito extraordinario para sufragar las subvenciones
a adjudicar a las formaciones políticas por los gastos
electorales causados por las elecciones al Parlamento
de Andalucía celebradas el 14 de marzo de 2004.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Cons-
titución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente

«LEY DE CONCESION DE UN CREDITO EXTRAORDINARIO
PARA SUFRAGAR LAS SUBVENCIONES A ADJUDICAR A LAS
FORMACIONES POLITICAS POR LOS GASTOS ELECTORALES
CAUSADOS POR LAS ELECCIONES AL PARLAMENTO DE
ANDALUCIA CELEBRADAS EL 14 DE MARZO DE 2004

EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con lo establecido en la Ley 1/1986, de 2
de enero, Electoral de Andalucía, en sus artículos 45 y 47,
la Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electorales
que realicen los partidos, federaciones, coaliciones o agru-
paciones de electores por cada escaño y voto conseguido y
por los gastos originados por el envío directo y personal a
los electores de sobres y papeletas electorales o de propaganda
y publicidad electoral, a cuyo fin deberán presentar a la Cámara
de Cuentas de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 48 de la mencionada Ley Electoral de Andalucía,
modificada por la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la
que se aprueban medidas fiscales y administrativas, una con-
tabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos
y gastos electorales con objeto de pronunciarse sobre la regu-
laridad de la contabilidad electoral de los partidos, federa-
ciones, coaliciones y agrupaciones electorales que hayan
alcanzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Andalucía o que hubieran soli-
citado adelantos con cargo a las mismas.

Celebradas las elecciones al Parlamento de Andalucía el
14 de marzo de 2004 y emitido informe por la Cámara de
Cuentas de Andalucía en relación con la contabilidad electoral
presentada por cada una de las formaciones políticas, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 49.2 de la Ley Electoral
de Andalucía y 42 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede la apro-
bación de un crédito extraordinario para sufragar las subven-
ciones a adjudicar a las referidas formaciones políticas por
los gastos electorales causados.

La financiación de dicho crédito se realizará con baja
en créditos del Capítulo III ”Gastos Financieros” de la Sección
03 ”Deuda Pública”.

Artículo 1. Concesión de un crédito extraordinario.
Se concede un crédito extraordinario por importe de

8.192.472,83 euros, que será aplicado a la Sección 09.00
”Consejería de Gobernación”, Programa 2.2.A ”Dirección y
Servicios Generales de Gobernación”, Servicio 09 ”Gastos
Financiados con Créditos Extraordinarios”, Concepto 482
”Subvenciones para Gastos Electorales”.

Artículo 2. Financiación.
El referido crédito extraordinario se financiará con baja

en créditos por la misma cuantía de la Sección 03.00 ”Deuda
Pública”, Programa 0.1.A ”Administración, Gastos Financieros
y Amortización de la Deuda Pública”, Servicio 01 ”Servicios
Centrales”, Concepto 300 ”Intereses de Obligaciones y Bonos
en Moneda Nacional”, Subconcepto 01 ”Programa de Pagarés”
y Concepto 310 ”Intereses de Préstamos en Moneda Nacional”,
Subconcepto 00 ”Préstamos a Corto Plazo”.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas

disposiciones y resoluciones sean precisas para el desarrollo
y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.»

Sevilla, 3 de mayo de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 109/2005, de 26 de abril, por el que
se regulan los requisitos de los contratos de seguro
obligatorio de responsabilidad civil en materia de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

El artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de espectáculos, sin perjuicio de las normas
del Estado. En ejercicio de tales competencias se aprobó la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas de Andalucía, en cuyo artículo 14.c),
se establece la obligación para las empresas organizadoras
de espectáculos públicos o de actividades recreativas de con-
certar el oportuno contrato de responsabilidad civil en los tér-
minos que reglamentariamente se determinen. Habida cuenta
de la numerosa casuística que se ha producido respecto de
las condiciones y coberturas de las pólizas de este tipo de
seguros que se han suscrito por las empresas desde la entrada
en vigor de la citada Ley, y ello pese a las normas mínimas
establecidas en la Disposición Transitoria Primera de ésta,
se hace necesario establecer los requisitos mínimos que con
carácter general deben reunir los contratos de seguros que
en adelante se suscriban.

En este sentido, ha de tenerse en cuenta que la deli-
mitación de los efectos de un contrato de seguro de respon-
sabilidad civil resulta más fácil en los casos en que los espec-
táculos públicos o actividades recreativas se celebran en esta-
blecimientos con aforo determinado, que en los casos en que
su celebración tiene lugar en espacios abiertos. La experiencia
obtenida desde la entrada en vigor de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, ha venido a constatar que una de las mayores
dificultades que han de afrontar las empresas organizadoras
de dichos espectáculos o actividades, al contratar el seguro
obligatorio de responsabilidad civil, es la imposibilidad de
determinar el aforo de personas asistentes y público que esta-
rían cubiertos por el mismo.

Por ello, el presente Decreto vincula las condiciones míni-
mas exigibles a los seguros de responsabilidad civil obligatorios
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para el desarrollo de cualquier espectáculo público o actividad
recreativa al aforo del establecimiento donde se celebren y
a la tipología del espectáculo o actividad que desarrollen.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la
Disposición Final Primera de la mencionada Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, a propuesta de la Consejera de Gober-
nación, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión
del día 26 de abril de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Se aprueban los requisitos mínimos que deben contener

los contratos de seguros de responsabilidad civil que, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 14.c) de la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía, han de suscribir todas las empresas
organizadoras de espectáculos públicos o de actividades
recreativas.

2. A estos efectos, de conformidad con lo establecido
en el artículo 12.2 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
se considerarán empresas, las personas físicas o jurídicas pro-
motoras, que de forma habitual u ocasional organicen espec-
táculos públicos o actividades recreativas asumiendo, frente
a la Administración y frente al público las responsabilidades
y obligaciones inherentes a la organización y celebración de
los mismos, en especial la obligación de suscribir el corres-
pondiente contrato de seguro de responsabilidad civil, sean
o no titulares de los establecimientos públicos donde los
organicen.

3. La obligación de suscribir el contrato de seguro es
independiente de que el espectáculo público o la actividad
recreativa se celebre o desarrolle con carácter permanente,
de temporada, ocasional o extraordinario, en establecimientos
fijos o eventuales, independientes o agrupados con otros de
la misma o distinta actividad económica, en zonas abiertas
o en vías y espacios públicos y privados abiertos, de acuerdo
con las condiciones establecidas en el Anexo de la presente
norma.

Artículo 2. Exenciones y supuestos especiales.
1. Estarán exentas de la obligación de concertar el contrato

de seguro de responsabilidad civil previsto en la Ley 13/1999,
de 15 de diciembre, aquellas personas o entidades que orga-
nicen celebraciones de carácter estrictamente privado o familiar
o que supongan el ejercicio de derechos fundamentales en
el ámbito laboral, sindical, político, religioso o docente.

2. Se regirán por lo establecido en su normativa sectorial
específica, en cuanto a las condiciones y tipo de seguro obli-
gatorio a suscribir para el ejercicio de la actividad que
corresponda:

a) Las competiciones deportivas oficiales, organizadas por
las federaciones deportivas y clubes que las integran, y cuantas
se establezcan reglamentariamente por la Consejería compe-
tente en materia de deporte.

b) Las actividades de turismo activo y ecoturismo orga-
nizadas por empresas debidamente inscritas como tales en
el Registro de Turismo de Andalucía.

c) Los establecimientos de alojamiento turístico debida-
mente autorizados e inscritos en el Registro de Turismo de
Andalucía, salvo aquellos espectáculos públicos y actividades
recreativas del Nomenclátor y Catálogo de Espectáculos Públi-
cos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos apro-
bado por el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, que se celebren
y desarrollen en sus instalaciones, para el público en general,
que sí se regirán por la presente norma.

d) Los festejos taurinos populares y demás espectáculos
taurinos reglamentados.

Artículo 3. Acreditación del contrato de seguro.
La vigencia del contrato de seguro deberá acreditarse por

la empresa organizadora del espectáculo o de la actividad,
mediante el ejemplar de la póliza y el recibo del pago de
las primas correspondientes al período del seguro en curso
o de copia debidamente autenticada de los mismos. Ambos
documentos podrán ser requeridos en cualquier momento por
personal funcionario de los órganos de la Administración com-
petente en la materia que estén investidos de autoridad para
realizar actuaciones inspectoras, instructoras o sancionadoras.

Disposición Transitoria Unica. Período de adaptación.
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto las

empresas organizadoras de espectáculos públicos o de acti-
vidades recreativas que ya estuvieran autorizados y tuvieran
contratado el seguro obligatorio conforme a la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, dis-
pondrán de un año para adaptarlo o contratar uno nuevo con
las condiciones establecidas en el Anexo del presente Decreto,
sin que en ningún caso puedan quedar estos espectáculos
o actividades sin la cobertura de un seguro de responsabilidad
civil durante el citado período transitorio.

Disposición Derogatoria Unica. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Disposición Final Primera. Desarrollo normativo.
Se faculta al titular de la Consejería de Gobernación para

dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo
y ejecución de lo previsto en el presente Decreto y, en concreto,
para que mediante Orden se actualicen, al menos cada dos
años, las cantidades mínimas de cobertura de los seguros.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor al mes de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

REQUISITOS DE LOS CONTRATOS DE SEGURO
OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA

DE ESPECTACULOS PUBLICOS Y ACTIVIDADES
RECREATIVAS

1. Objeto del contrato de seguro obligatorio de respon-
sabilidad civil.

Será objeto del seguro de responsabilidad civil obligatorio
de las empresas organizadoras de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas o de las personas titulares de los esta-
blecimientos públicos que las alberguen, si coinciden ambas
circunstancias, la cobertura por el asegurador del riesgo del
nacimiento a cargo del asegurado de la obligación de indem-
nizar los daños y perjuicios causados a terceros como con-
secuencia de la celebración de un espectáculo público o del
desarrollo de una actividad recreativa, dentro de los límites
establecidos en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato
de Seguro, en el presente Decreto y en el propio contrato.
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2. Elementos personales del contrato del seguro de res-
ponsabilidad civil.

Serán elementos personales en el contrato de seguro obli-
gatorio de responsabilidad civil el asegurador, el tomador, el
asegurado y los terceros perjudicados:

a) Asegurador.
A los efectos de la presente norma, los órganos de las

Administraciones Públicas competentes en la materia sola-
mente admitirán aquellos contratos de seguros de responsa-
bilidad civil en los que figuren como aseguradoras las entidades
autorizadas e inscritas en el Registro de Entidades Asegura-
doras del Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo
con la normativa aplicable en materia de seguros privados.

b) Tomador.
Como tomador del seguro de responsabilidad civil, deberá

figurar la persona física o jurídica organizadora del espectáculo
público o de la actividad recreativa correspondiente. De ser
la persona titular del establecimiento donde se realice el espec-
táculo público o la actividad recreativa el organizador del mis-
mo, será considerado ésta tomador del seguro.

c) Asegurado.
El asegurado deberá ser el tomador del contrato de seguro

obligatorio de responsabilidad civil.
d) Terceros perjudicados.
A los efectos de la presente norma se entienden por ter-

ceros perjudicados las personas, ajenas a la empresa orga-
nizadora del espectáculo público o actividad recreativa o a
la persona titular del establecimiento público cuando ambas
circunstancias coincidan, que asistan a la celebración de un
espectáculo público o al desarrollo de una actividad recreativa
sometidos al ámbito de aplicación de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, y al vigente Nomenclátor y Catálogo de Espec-
táculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía en cuanto
sufran alguna de las contingencias previstas en el epígrafe
siguiente.

A los efectos de la presente norma, se entienden excluidos
de la cobertura de estos contratos, los ejecutantes o personal
que, directa o indirectamente, dependan empresarialmente de
la empresa organizadora del espectáculo público o actividad
recreativa, o de la persona titular del establecimiento público
donde se desarrollen las mismas.

3. Contingencias y sumas aseguradas.
1. Los contratos de seguro de responsabilidad civil pre-

vistos en esta norma, deberán cubrir en todo caso, los daños
materiales y personales ocasionados a las personas asistentes
al espectáculo público o al desarrollo de la actividad recreativa.
Los contratos deberán tener concertado por daños personales
con resultado de muerte e invalidez absoluta permanente,
como mínimo los capitales previstos en el presente Anexo o
en las actualizaciones de los mismos que se establezcan por
Orden de la Consejería de Gobernación.

2. Las sumas aseguradas para responder por el resto de
daños personales no contemplados en el presente Anexo y
por daños materiales serán libremente pactadas por las partes
contratantes.

3. Las sumas aseguradas se cuantificarán en función del
aforo del establecimiento público en donde se celebre el espec-
táculo público o desarrolle la actividad recreativa de que se
trate, del tipo de espectáculo o actividad recreativa de que
se trate y de que los mismos se celebren o desarrollen en
espacios abiertos o en vías y zonas de dominio público de
aforo indeterminado.

4. Establecimientos públicos con aforo determinado.
1. Cuando las empresas organizadoras de espectáculos

públicos y actividades recreativas o las personas titulares de
los establecimientos públicos que los alberguen, cuando
ambas circunstancias coincidan, celebren o desarrollen los

mismos en todo tipo de cines, teatros, auditorios, circos, esta-
blecimientos de juego, establecimientos de actividades cul-
turales y sociales, establecimientos de actividades zoológicas,
botánicas y geológicas, así como específicamente en salones
recreativos, cibersalas, centros de ocio y diversión, boleras,
complejos deportivos, gimnasios, restaurantes, autoservicios,
cafeterías, bares, y bares-quiosco, del vigente Nomenclátor
y Catálogo de Establecimientos Públicos de Andalucía, las
sumas aseguradas previstas en los contratos de seguro de
responsabilidad civil, para responder por daños personales con
resultado de muerte e invalidez absoluta permanente serán
las siguientes:

a) Establecimientos públicos con aforo autorizado hasta
50 personas: 225.000 euros.

b) Establecimientos públicos con aforo autorizado de 51
a 100 personas: 375.000 euros.

c) Establecimientos públicos con aforo autorizado de 101
hasta 300 personas: 526.000 euros.

d) Establecimientos públicos con aforo autorizado de 301
hasta 700 personas: 901.000 euros.

e) Establecimientos públicos con aforo autorizado superior
a 700 personas: 1.201.000 euros.

2. Cuando las empresas organizadoras de espectáculos
públicos y actividades recreativas, celebren o desarrollen los
mismos en todo tipo de establecimientos de atracciones recrea-
tivas, recinto de ferias y verbenas populares de aforo deter-
minado y establecimientos de esparcimiento, así como espe-
cíficamente en salones de celebraciones infantiles, parques
acuáticos, piscinas públicas, y pubs y bares con música, del
vigente Nomenclátor y Catálogo de Establecimientos Públicos
de Andalucía, en atención a las peculiaridades y especial riesgo
que el ejercicio de dichas actividades conlleva, los contratos
de seguro de responsabilidad civil que se concierten, deberán
prever por daños personales ocasionados a las personas asis-
tentes con resultado de muerte e invalidez absoluta perma-
nente, las siguientes sumas:

a) Establecimientos públicos con aforo autorizado hasta
50 personas: 301.000 euros.

b) Establecimientos públicos con aforo autorizado de 51
a 100 personas: 451.000 euros.

c) Establecimientos públicos con aforo autorizado de 101
hasta 300 personas: 601.000 euros.

d) Establecimientos públicos con aforo autorizado de 301
hasta 700 personas: 901.000 euros.

e) Establecimientos públicos con aforo autorizado superior
a 700 personas: 1.201.000 euros.

3. Las Plazas de toros, en cuanto se destinen a la cele-
bración de espectáculos y festejos taurinos, y los Estableci-
mientos de espectáculos deportivos, en cuanto se destinen
a la celebración de espectáculos deportivos consecuencia de
competiciones deportivas oficiales, se regirán a estos efectos,
tal y como se estipula en el artículo 2 del presente Decreto,
por su normativa específica.

4. Con independencia del tipo de establecimiento público
donde se celebren los espectáculos o desarrollen las activi-
dades recreativas, las sumas aseguradas para responder por
el resto de los daños personales no expresamente previstos
en los apartados primero y segundo de este epígrafe, y por
los daños materiales que se ocasionaren a las personas asis-
tentes serán libremente pactadas por las partes contratantes.

5. Espectáculos públicos o actividades recreativas que
se celebren o desarrollen en espacios abiertos o en vías y
zonas de dominio público de aforo indeterminado.

Cuando las empresas organizadoras de espectáculos
públicos y actividades recreativas, celebren o desarrollen los
mismos en espacios abiertos o en vías y zonas de dominio
público de aforo indeterminado, deberán concertar un contrato
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de seguro de responsabilidad civil que prevea por daños per-
sonales ocasionados a las personas asistentes con resultado
de muerte e invalidez absoluta permanente, un capital mínimo
de 151.000 euros.

Las sumas aseguradas para responder por el resto de
daños personales y por los daños materiales que se ocasio-
naren a las personas asistentes serán libremente pactadas por
las partes contratantes.

En los supuestos de espectáculos públicos y actividades
recreativas de carácter lúdico y no competitivo, en los que
las personas asistentes participen con vehículos a motor, el
seguro de responsabilidad civil obligatorio se entenderá asu-
mido por el de suscripción obligatoria previsto en el Real Decre-
to 7/2001, de 12 de enero, que aprueba el Reglamento sobre
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos
a motor.

6. Límites de las sumas aseguradas.
Las sumas aseguradas en los artículos anteriores tendrán

a todos los efectos la consideración de límites máximos de
la indemnización a pagar por el asegurador por anualidad y
siniestro, siendo el límite máximo por víctima en todo caso,
151.000 euros.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
abril de 2005, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones a organi-
zaciones sindicales por el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública para la organización de acciones
formativas, y se convocan las mismas para el ejercicio
2005 (BOJA núm. 83, de 29.4.2005).

Advertidos errores en la Orden de 15 de abril de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones a organizaciones sindicales por el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública para la organización
de acciones formativas, y se convocan las mismas para el
ejercicio 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 83, de 29 de abril de 2005, se procede
a su subsanación mediante la presente corrección de errores:

En el apartado 1 del artículo 6, donde dice:
«(...) en las elecciones para Delegados y Juntas de Per-

sonal (...)»
Debe decir:
«(...) en las elecciones para Delegados, Juntas de Personal

y Comités de Empresa (...)»

En el apartado 3 del artículo 9, se suprime el contenido
correspondiente a la letra g).

En el último inciso de la letra i), correspondiente al citado
artículo 9.3, donde dice:

«(...) acompañada de un presupuesto desglosado de
acuerdo con los gastos contemplados en el artículo 6 de la
presente Orden.»

Debe decir:
«(...) acompañada de un presupuesto desglosado de

acuerdo con los gastos contemplados en el artículo 2 de la
presente Orden.»

La numeración correspondiente al último apartado del ar-
tículo 9, debe figurar con el cardinal 4.

Sevilla, 3 de mayo de 2005

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 125/2005, de 10 de mayo, por el que
se establece la aplicación del Decreto 56/2005, de
1 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes
para paliar los daños producidos en el sector agrario
por las heladas ocurridas en el mes de enero de 2005
en Andalucía, a los daños producidos por las heladas
ocurridas durante los meses de febrero y marzo de
2005 y se amplía el plazo de declaración de daños.

La nueva incidencia a lo largo de los meses de febrero
y marzo de 2005 de descensos térmicos excepcionales en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, similares a los acae-
cidos a lo largo del mes de enero de 2005, provocó por un
lado el agravamiento de los daños a las producciones y a
las explotaciones agrarias producidos por las heladas de enero
y, por otro lado, la aparición de nuevos daños.

Lo anterior ha motivado que la Administración General
del Estado haya aprobado y publicado el Real Decreto-Ley
6/2005, de 8 de abril (BOE de 12 de abril), por el que se
establece la aplicación del Real Decreto-Ley 1/2005, de 4
de febrero, por el que se adoptan medidas urgentes para paliar
los daños ocasionados en el sector agrario por las heladas
acaecidas en el mes de enero de 2005, a los daños oca-
sionados por las heladas acaecidas durante los meses de febre-
ro y marzo de 2005.

Se pretende con esta norma por tanto ampliar asimismo
el ámbito temporal de aplicación del Decreto 56/2005, de
1 de marzo, con objeto de tomar en consideración las cir-
cunstancias mencionadas y permitir la aplicación de las medi-
das previstas en el mismo a la recuperación de las explo-
taciones radicadas en Andalucía afectadas por las heladas
ocurridas en los meses de febrero y marzo de 2005.

Asimismo, teniendo en cuenta la imposibilidad de dife-
renciación exacta del momento en que se han producido los
daños provocados por las heladas, y la necesidad de disponer
de mayor tiempo para estimar adecuadamente la magnitud
de las pérdidas en algunos cultivos, se ha considerado nece-
saria la ampliación del plazo establecido en el Decreto
56/2005, de 1 de marzo, para la realización de declaraciones
de daños complementarias a las ya realizadas en virtud del
mismo para todos los cultivos; así como la apertura de un
nuevo plazo para la declaración de los daños ocasionados
por las heladas de los meses de febrero y marzo de 2005.

En su virtud, al amparo de lo previsto en el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Agricultura y Pesca y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 10 de mayo de 2005,

D I S P O N G O

Artículo 1. Extensión del ámbito de aplicación del Decreto
56/2005, de 1 de marzo.

El Decreto 56/2005, de 1 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes para paliar los daños producidos en el sector
agrario por las heladas ocurridas en el mes de enero de 2005
en Andalucía, será de aplicación a los daños ocasionados por
las heladas que tuvieron lugar durante los meses de febrero
y marzo de 2005.

Artículo 2. Declaraciones de daños.
1. Se abre el plazo de presentación de nuevas decla-

raciones de daños para los titulares de las explotaciones agra-
rias afectadas por las heladas ocurridas durante los meses
de febrero y marzo de 2005, quedando habilitados al efecto
siete días naturales contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.


